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Se celebrará en nuestra capital, en fecha  
próxima, organizada por la Asociación Pro­
vincial de los M aestros Católicos Españoles, 
con motivo del cuarto centenario de la muerte

del gran pedagogo español

JUAN LUIS VIVES

La Familia y la Escuela
Pocas cosas podrán encontrarse tan feHas ^ e la b o ra c ió n

y la escuda hermanadas entre «i y prestándose mutuo apoyo y cota
«1  U magna obra de educar al nmo. entregarse en

Si de suyo es ya hermoso y / ' / J '  L o s ^ ^ r e s  mudto más
cuerpo y abna a la tarea de ü  formaci sus representan-

d  éxito déhido, la le lS d lS  ium .oa. Es « o ta r io

r e ^ p T r i l S ” " ^ ^ ^  pueden prestar cuando se

sabido de todos que los padres y m ^ e s  suelen 
la EsLela casi por completo, con harta de si una

dos los intereses temporales y e'emos d d  homl^e^ Y d«de 
de la enttega de sus hijos a la E s te la  se vuel-

, pleto de tan alto deber; y es harto frecuente que la res-

r n s a b a T u e Í % C u ¿ e " d ^ ^

E  ̂  ¿ íS e fs r s s  í - ‘ie = c= "
p r e c o n o c e r  que son muchos los padres que 

en tan erave asumo. Los padres, manden o no sus hnos a la escuela, siguen 
teniendo la obligación primordial de educar a sus hijos, sm que 
IS a r putea a un plano secundario tan alto deber, so 
de abandonados. Los padres deben incoar primero y completar 
obra míe los maestros llevan a-cabo en la escuela, y ef c a ío lm  ^ e
bleccrse entre padres y maestros una colaboración moma ^ 
la educaficn resulte completa y los ñiños sean un d «  hombres cabdes 
ciudadanos lo más perfec-os posibles, que honren a sus > maest
y den doria a la Patria con una conducta intachable y eiemplar. _

H oy m.'is que nunca debemos buscar, exigir mejor, la colaboración de 
lo* padrL’̂ n  la obra de la Escuela haciíndoles saber que la ^
con^ruiación ne-mmein de la familia, y que familia y Escuela deben ayudar 
se mutua y,acertadamente en su obra educadora.

Y lomos lúi maestros quienes debemos realizar el railawo de atraer los 
padres y familia haci» la Escuela, acercándoles a los educadores de sus m- 
ioN para que su presencia nos sirva de estimulo y ellos se vayan familian 
Lndo con los problemas de la Escuela, loriando que tengan fe en no-oiros 
V nos nrc.ten su aynida, su apoyo y su confianza.

En Itai'a padres v familores de los esco.are-: acuden con mucha 
freruencia a la Escuela para interesar •• por la marcha y progreso de ras 
hiioí y para cambiar impresiones con d  maestro sobre asuntos de tan a im
pijrLan.-5->

¿Cuántos padree hav, no sólo en m;?«*ros pueblos y alde.v -sino tam­
bién las mismas capitales que ni siquiera v,.; 'vz  a 
a la escuela a inleroaiM' por el -comportamiento de sus miQs. No creo 
exagerar nada al afirmar que hay muchos padres que no han saludado ni

conocen siquiera al maestro, al educador de ras « jos; y feto, francamente, 
resulta descoraionador y  trisnsimo para nosotros los maestros.

¿Habría tantas escuelas sin calefaedón. instaladas ”

f  " « S ' r e . ' S  r „  t „ .
cerlo ¿Un remedio para todo esto?

<*“ “ p r  ¿ 'é ” S S  b S » ,

m ay ^  número posible de niños que los p a je s  y_ m a je s  ™

^ r ^ S ^ i r S o t l í o t s  pasándoles frecuen-
tes recados con d  comportamiento de los hnos, etc.

Sí realizamos con fé y optimismo todas estas o

i . r y  » s s  d f“ S  ? . » y ™  y  ta.

da y ^ m o  quiere esta España regenerada con Sangre de héroes y de már

OLEGARIO DIAZ-CA.-'JEJA

N O T I C I A S
MATERIAL ESCOLAR

No crean nuestros afil'ados y  de­
más .Maestros en general, que nos olvi­
damos de este asunto tan necesario 
para la clase como es la gratificación 
de material escolar, ni siquiera que lo 
abandonamos un solo momento.

El resultado de nuestras activas ges- 
' tiones. de momento no ha sido satis­

factorio, pero creemos, que muy en 
breve lo será.

La Sección Administra iva como en 
años anteriorc-: envió, al Mir.istcr.o, 
con fecha 5 de Abril próximo pasa­
do, la relación de pedido de fondos 
para todas las Escuela- de la Provm- 

I ría. correspondiente al año en curso, 
l Esa relación la dr-ü’v'eron del .Mi- 
‘ nistei-iu el 17 de Abril; con la siguien­

te nota:
"Vuelva a su procedei-.i-ia v.i Cbre- 

ra de la Orden sobra la forma de 
quidaci'n ’dc e l.'Jí crid  tos .

H^mo'» visitado al Sr. Jd e  ^  
Sección, para ^ue o*’lenta se -;ohre
el isunib y iius dijo que si bien es ckr 
To que todavía no dieron instruccio­

nes para confeccionar nuevamente la 
relación de pedido de fondos, cree 
que muy pronto las darán y podremos 
en seguida percibir la ran ansiada gra­
tificación.

Parece ser que se está estudiando.la 
manera de dar nuevas consignaciones. 
Como sabrán los señores Maesuos, en 
la actualidad hay dos cjases de escue­
las en cuanto a material: unas que 
perciben de liquido anual 166,66 pese­
tas y oqas que perciben 183,33.

En lo sucesivo, la consignación de 
material escolar será igual para todas 
b s  esaiebs, y asignándose 175 pese-

feccionar las, nóminas. No obstan» 
nosotros seguimos insistiendo para mi­
rar de cobrarlas.

CIRCULO DE ESTUDIOS Y 
RETIRO ESPIRITUAL

En el número anterior de Magiste­
rio Católico Español se nos o h ^  
anunciar el primer círculo de estudios 
y retiro ^ ¡ r i tu a l  para los Maestros 
de la Capital y  alrededores.

Serán dirigidos ambos por nuestro 
Consiliario — el Rvdo. P. F a u ^  
Fernández, Rector del Seminario^ Me­
nor de Ervedelo — y se celebrara en 
nuestro dcmiicilio social. Generalísimo 
Franco, 64-1.2.

El retiro espiritual será el sabado día 
II  a las siete de la tarde y el círcu­
lo de estudios <1 domingo a las once.

Esperamos que * ^cios ajisrí- 
rán la mayoría de los Maestros de la 
Capital y  alrededores.

Muy pronto se celebrarán a«os si­
milares en todos los partidos judiciales 
de la Provincia.

«  *  •

LA PEREGRINACIOU ORENSA- 
NA AL PILAR. — Se ha anticipa­
do la fecha de salida de la  Peregri­
nación para el día 31 del corriente 
mes de Mayo,

Sabemos que son muchos los Ma­
estros de la provincia que irín  a  
postrarse a  los pies de la  Santísima 
Virgen.

Urge que se inscriban a ¡a mayor 
brevAad. para no aglomerar el tra  
bajo 'de la Comisión organizadora en 
los últimos días.

La- Comisión pone a  disposic'ón 
de los Maestros orensanos un >-.v- 
gón para ellos solos.

* * *

tai amizlc-i r ara cada una.
tan to ,, e?pcrriii..« la Or-

1

GRATIhUiAClON DE ADULTOS

C.-.'-i f(nc ii>-4 quedamos sin
.Vzr t  !:¡ cb«es.
Del .MInÍAtciiu uu han dado la Or­

den de ''■iu\l..y' ác-ruoi con-

NUEVO PROFESOR DE RELI- 
GION EN LA NORMAL DEL M-á.- 
GISTERIQ PRIMARIO. - -  P or el 
Mini.-^tprio h a  sido nombrado P rofe­
sor de Religión de la  Escuela N or­
mal del J lasís te rio  Prim ario de U  
Provincia, el culto y  activo capellán 
de la Santísitm  Trinidad. D. Anto­
nio Domínguez Vázquez, persona 
muy querida en la Capital.

M:vqí tir io  Católico E.«pañol fcli- 
c'.tL rfu-ivaiiicnte al virtuoso .a tcer- 
dote y le de=-a muchos aciertos en 
la oI..'u que Si- le h a  encomendado, 
que , .-lili . l.iiá f-:i beneficio del .Mi- 
giste'-io y  dp España.

KSr.-\Ñ-.-\ OLVIDANDOSE DE DIOS, SE HABIA OL\'I* 

n .\D O  DE SI MISMA.

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de ios moestros de esta provincia que han sido 
sancionodos por la Comisión Superior Dictaminadora del 

Ministerio de Educación Nacional

limo. Sr,

Vistos los expedientes de depuración 
instruidos por la Comisión depuradora 
D) de h  provincia de Orense, con arre 
rIo a lo dispuesto en el Decreto nú­
mero 66 de 8 de Noviembre de 1936 
y  disposiciones complementarias.

Examinadas las propuestas de la Co 
misión Superior Dictamiaadora de Ex 
podientes de Depuración y d  Informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza.

Este .Ministerio ha resuelto:
Primero: La Confirmación ’ en el 

canto y Cfue se les. intruya expediente 
administrativo de jubilación a doña 
Consuelo Colmenero Alvarez, raaesíra 
nacional de Sabucedo y doña Elena 
Serrano Quinas, de Rairiz de Vei- 
ita-

ScRundo; La inhabilitación para el 
desempeño de Escuelas durante un pe- 
nodo de un mes, c inhabiliación para 
el ejercicio de caraos directivos y de 
confianza en Instimtciones Culturales 
y  de Enseñanza a doña Ajtar Portá­
bales Prado, de Feas.

Tercero; La inhabilitación para el 
ejej-deio de la Enseñanza durante un 
penodo de tres meses, e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y  de confianza en Institutciones Cul­
turales y de Enseñanza a don Julio 
Ferrer Folla, de CarbaJleda.

Cuar'o:La inhabilitación pata el de­
sempeño de Escuelas durante un pe­
ríodo de cuatro meses, e inhabiliación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y  de contianza en Instituciones Cul­
turales y  de Enseñanza a don José Ro­
dríguez Trabazos, de Reigoso.

Quinto; La inhabiliación para el 
desempeño de Escuelas durante un pe* 
ríodo de séif meses, e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y  de confánza en Institutciones Cul- 
turales y  de Enseñanza a don Antonio 
Estévez Cemada, de Esculqueira.

Sexto: La inhabiliación para el de 
•empeño de Escuelas durante un pe­
riodo de séís mefts: traslado forzoso 
dentro de la provincia con prohibición 
de solicitar cargos vacantes duran» un 
período de dos años, e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Institutciones Cultu­
rales y de Enseñanza a doña María 
Luz Pérez Pérez, de QiSs, y don CMi 
dtdo -Miguez Sierra, de Cástrelo de 
Abajo.

Séptimo; La inhabilitación para el 
desempeño de Escuelas durante un pe­
riodo de un año, e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Institutciones Ciilpirales 
V de Enseñanza a don Ramón Die- 
guez Lorenzo, de Vila y  don Deimiro 
Lorenzo Gómez, de Faramootaos.

Octavo; La inhabiliación para el 
desempeño de Escuelas dürante un pe­
ríodo de dos años, e inhabilitacitki pa­
ra ri ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Institutciones Culturales 
y de Enseñanza a doña Aurea Gonzá­
lez Alvarez. de S ana .María de Cejo, 
don Antonio Fernández C arda, de San 
a  Eulalia; don Gusavo Martínez Ro­
dríguez. ^  San Juan de Argas; don 
Carlos Pérez Barreira. de Refojos, 9 
don Maíiuel Picotno Rmández, de 
Casayo.

Nos-eno; L.a inhabilitación para el 
desempeño de Escudas durante un pe 
ríodo de tres años, e inhabiliación pa­
ra el ejercido de cargos dTecrivos y 
de confianza en Instituciones Cultu­
rales y de Enseñanza a don-Luis Do- 
rrego Durín, de Rubfís.

Décimo: l a  inhabiliación para d  
desempeño de Escuelas a ios Seño-

O. Isolino Canal Freire, de Fuente- 
fría

D. Jacinto Arias Vega, de San Lo­
renzo.

D-5 Remed-os Dorrio Villar, de Bus 
tefe de Veiga.

D. Manuel Estévez, Mendez, de Pa 
radeU

D  Eduardo F.stéver Iglesias, de Bus- 
teliño

D. Elíseo DnritjoeT Pérez, de Para- 
dda.

D. Antonio Fernández, Vences, de 
Pazos.

D. José Gallego Pérez, de Barba- 
danés.

José García Bande, de Paradda.
D. Mardal Cuede Pérez, de Noce- 

lo.
D. Femando Iglesias Anteqoera, de 

Fondodevila.
D. Eloy Lorenzo Diz, de Casto- 

más.
D. Sen?io Miguez Pérez, de Mostei-

ro.
D. Femando Mendez Real, de Fuen 

tefría.
D. Manuel Novoa López, de Vi- 

dueira.
D. Aurentino Otero Vázepiez, de 

BaguIIo.
D. Manuel Pardo Durán, de Pe- 

pm.
D  Antonio-Pazos González, de Flor-' 

derrey.
D - Encamación Penin Garrido, de 

La Magdalena.
D. Francisco Prieto Hernández, de 

Padroso.
D. Ramón Pascual Rey, de Coreji-

do.
D. Argimiro Quintairos Valiñas, de 

Villar de Cerreda.
D. Remigio Redonet Estévez, de Gri 

joá,
D- Castor Rivera Alvarez, de San 

Miguel de Melias.
D. Segundo Rodríguez, de Soutfpe- 

dre.
D. Manuel Rodríguez González, de 

Casasoá.
D. Francisco Rodríguez Coujil, de 

Barbadanes.
D. Manuel Setjo FaHde de Monte- 

rredondo.
D. Arturo Treva Castro, de Treller-

D. Luis Villar Pérez, de Forjanes, 
D. Manuel Vázquez Castro, de Do- 

miz.
D. Odilo Zon Novoa, de Pazos.
D. JuKo Díaz Alvarez, de Repori- 

celo.
Undécimo: La inhabilitación para 

coptinnar la carrera drí Magisterio, a 
don Rafael Ochoa Carrasco, Alumno 
de] Grado profesional de Orense.

Duodécimo: D  traslado forzoso 
dentro de la provincia con prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante 
un periodo de dos años, e inhabilita­
ción para el ejercicio de cataos direc­
tivos y  de confianza en Institutciones 
Culturales y de Enseñanza a doña Ase 
la A ntona Alvarez, de Ferreiros,- don 
Manuel Cruz Ferreira, de Cimadevíla; 
doña Maura Fernández Fernández, de 
Villamartm; don Argimiro Gándara 
Prieto, de Toraeiros; don Gerardo Gon 
zález Blas, de Entrimo,- don José Nú- 
ñez García, de Riós,- doña Joaquina 
Rivela Martínez, de Beresmo; don Brau 
lio Santos López, de Múdelos; doña 
Dolores* Vázquez Rodrigue?, de Ar- 
203, don Laurentino Vega Murías, de 
Santa Cruz y  don Javier Fernández 
Fcraánde-, de Cangues. •

Décimo tercero: El traslado forzo­
so dentro de la provmc'a con prohihí- 
ción de solici ar cargos vacantes du­
rante un período de dos años, pérdi­
da de haberes devengados durante el 
tiemoo que han estado suspendidos, e 
inhabiliación para el ejercicio de car­
gos directivos y de confianza en Ins- 
tituc'ones Culturales y de Enseñanza, 
a doña Dosinda Pereira Yañez, de Pía- 
cm, y  don José Rodríguez Pérez, de 
Pereiro.

Décimo cuerto: B  traslado fuera 
de la provincia con prohibición de so- 
liotar cargos vacantes durante un'pe- 
ríodo de cinco años, e inhabiliación 
para el ejercido de cargos directivos y, 
de confianza en Institutcion*' Cul'u- 
rales y de Enseñanza, a don Bernardo 
Fernández Alvarez. Je  Venias; don 
Manuel Prego de OÜver, de San Ma- 
med; don Ramiro Gómez Garda, de 
Partovia: dnn Remigio González Gán­
dara, de Mourilíones; don Enrique 
Igles'as Delgado, de Celanova; don Se 
candino Lam.-is Diz, de Valdopereiro: 
don José L-^pei Lois. de Garahanes; 
dnn Felisindn Miouez González, de 

I Guntfmü- don Idsé Rodríguez Gonzá 
lez, de Quintá.s-Rane«tres, v don Má­
ximo S,-int.'.s Rodrígaez. de Entrimo.

Décimo uirinto: La suspensión de 
empleo y sueldo por uu mes e inhabi­

litación de cargos directivos y de con­
fianza en Institutdones Culturales y 
de Enseñanza a don Manuel Alvarez 
Atrio, de Muntián, y doña Basilisa 
Garda Paladn, de Tamaguelos.

Dédmo sex(0 : La suspensión de 
empleo y sueldo por un mes; trasla­
do forzoso dentro de la provincia 
con p r^ b id ó n  de s t^ d ta r cargos va­
cantes durante un periodo de dos años, 
e inhabiliación para el ejercicio de 
cargos directivos y  de confianza en 
Institutciones Culturales y  de Ense­
ñanza, a don Antonio Q uinas Noguei* 
ra, de Barra; don Manuel Rollón M a­
rinas, de O arelo, y  don Castor Vispo 
Villar, de Cubeliña.

Décimo séptimo: La suspensión de 
empleo y  sueldo por dos meses,- tras­
lado dentro de la provincia con prohi­
bición de solicitar cargos vacantes du­
rante un período de dos anos, e inha­
biliación para el ejercido de cargos 
directivos y  de confianza en Institu- 
dones Culturales y  de Enseñanza, a 
don Manuel Rodríguez, de Linares, y 
don Jesús Soto Castro, de Espiñei- 
ros.

Dédmo ocavo:La suspensión de 
empleo y sueldo por tres meses, e in- 
habilhadón para el ejercido de car­
gos directivos y de confianza en Ins­
tituciones Culturales y de Enseñanza,
3 don Manuel González González, de 
Mouruás, y  don Carlos Lamas Rojo, 
de Trado.

Décimo noveno; La suspensión de 
empleo y sueldo por tres meses: tras­
lado forzoso dentro de la provinda.con 
prohibición de solidfar cargos vacan­
tes durante un período de dos años, e 
inhabÜiradón para el ejerdeio de car­
gos directivos y  de confianza en íns- 
titudones Culturales y  de Enseñanza, 
a

D. Antonio Asensio Ibañez, de La­
dro.

D. Manuel Conde Alvarez, de Pa­
zos de S. Godio.

D. Eduardo Escaían'.e León, de Ca­
sal de Regtieiro.

D. Antonio Martíne? Blanco, de Te 
jones.

D .í Petra Martínez Osorio, de Co- 
dosedo.

D -2 Digna Porabales Fernández, de 
Mihnanda.

D.2 Paula Vecino Moretón, de Grou. 
Vigésimo; La suspensión de eipi^eo 

y sueldo por séis meses, e inhabilia­
ción para el ejerdeip de cargos direc­
tivos ,y de confianza en Institutciones 
Culturales y  de Enseñanza, a 

D.5 D o l^ s  Casanova C id,'de Va 
rón.

D. Máximo Montero Garría, de . 
San Payo de Ventosela.

D.2 Sara Quintero López, .de Ja- j 
res.

D.2 Eulogia Sánchez García, de Cas ¡
tromao. ■

D. Augusto Tejada Salgado, de Fa- ¡
cós. • j ;

D. Antonio Varela Fernández, de '
Layoso. ¡

Vigésimo primero.- Suspensión de 
empleo y sueldo por séís meses,- tras­
lado forzoso dentro de la provincia 
con prohibición de solicitar cargos va­
cantes durante un período de dos años, 
e inhabiliación para el ejercicio de car­
gos directivos y de confianza en Ins­
tituciones Culturales y  de Enseñanza, a 

D. Delfín Corcoba Ares, de Quere- 
no.

D  2 .Mercedes González Fidaigo, de 
Avión.

D. Eladio Lois Alvarez, de Mouris- 
cados.

D. José Núñez Domínguez,-de Vei-
8 3 .

D. José Miguel Yañez Seoane, de 
Casden odres.

Vigésimo segtmdo: La suspensión 
de empleo y sueldo por un período de 
séis meses; traslado forzoso dentro de 
la provincia con flroliibición de solici­
tar cargos vacmtes durante un perío­
do de cinco años, e inhabilitación para 
el erercicio de cargos directivos y de 
confianza en Institutciones Cultura­
os y Je Enseñanza a don Cesar del 
Caño Serantes. de Cartelle.

Vigésimo tercero; La suspensión de 
empleo y sueldo por un periodo de 
ocho meses; traslado dentro Je U pro­

vincia con prohibición de so lid ar car 
gos vacantes durante un período de 
dos años, e  inhabiliación para el ejer­
cicio de cargos directivos y de con­
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza a don Ramón Arce Sán­
chez, de Bentraces.

Vigésimo cuarto: La suspensión de 
empleo y sueldo por un año; traslado 
forzoso dentro de la provincia con pro­
hibición de solicitar cargos vacantes 
durante un período de dos años, e in- 
habiliüción para el ejercicio de car­
gos directivos y  de confianza en Ins­
tituciones Culturales y de Enseñan­
za, a

D. José Bernárdez Fernández, de 
Santa María de Vilanova.

D.2 Pilar Alcañiz Parada, de Castro 
Caldelas.

D. Enrique Castro Domínguez, de 
Bande.

D.2 Mercedes Decampo Lafuente, 
de San Cipríán.

D. Aurelio Garrido Rapela, de Fuen 
tefría.

D.2 María Irene Luz Vidal, de Vi- 
Uardevós.

D. Luis Osuna Núñez, de Rañadoi-
ro.

D.2 Angela E. paradela' Núñez, de 
Reádegos.

D. Raimundo Rubio Nieto, de La 
Vega.

D.2 Milagros Santiago. Garría, de 
Freás.

D. Francisco Sanalices Díaz, de 
Viso.

D. Felipe Sierra Rodríguez, de Da- 
mil.

Vigésimo quinto: La suspensión de 
empleo y sueldo por un período de un 
año; traslado forzoso dentro de la pro 
vinría con prtdiibición de so lid ar car 
gos vacantes, durante un período de 
cinco años, e inhabiliación para el 
ejercicio de cargos directivos y de ccw- 
fianza en Insritufríones Culturales y 
de Enseñanza, a doña Francisca Gon­
zález Carid, de Abntríños.

Vigésimo sexto: La suspensión de 
empleo y sueldo por un período de 
Cin año; traslado forzoso fuera de la 
provincia con prohibición de so lidar 
cargos vacantes durante un período 
de cinco años, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y  de 
confianza en Institutciones Culturales 
y  de Enseñanza, a

D.2 María del Socorro Luaces Peón, 
de Jubín.

D. Genaro hürtfnez Durán, dt

D. Luis Ernesto Otero Rodrigué 
de Trasariz.

Vigésimo séptimo: La su ^ n sió n  
de empleo y  sueldo por dos años; tras­
lado forzoso dentro de la provincia 
con prohibición de soliciar cargos va­
cantes durante un período de dos años, 
e inhabiliación para el ejercicio de 
cargos directivos y  de confianza en 
Institutciones Culturales y  de Ense­
ñanza, a

D. Francisco Avengoediea Larta, de 
Lentille.

D. Arturo Blanco Estévez,, de Car- 
balleda de Vila.

D. Vicente Castro Alvarez Gómez, 
de Cástrelo.

D. Teodoro Camero Fernández, de 
Mandín.

O. Leonardo Darríba Conde, de 
Santás.

D. Antonio Feijóo -Martínez, de Da 
mil.

D 2 Fermina Fernández Otero, de 
Albos.

D  Enriqtte López Cirtícirez, de 
Chao de Castro.

D. Manuel Novo% Gonzídez, de 
Graices.

D * Manuel Quesada Vázquez, de 
Piteira.

D. Manuel Paz Paz, de Valoiro.
D. Ceferino Pérez Corostiaga, de 

San Clodio.,
D. Camilo Rivera .^kndez, de Re- 

bordechá.
D. José Ramón Campos Vázquez, 

de Carballino.
Vigésimo ocovo; La suspensión de 

empleo y  sueldo por dos años,- tras­
lado forzoso fuera de la provincia 
con prohibición de soliciar cargos va 
cantes durante un periodo de cinco 
años, e inhabilitación para el ejer­
cido de cargos directivos y de con­
fianza en Institutciones Cnlturaks y 
de Enseñanza, a

D. Juan Ausm Nogueira, de Ven­
ces.

D. losé Barco León, de En)3nies-
n  Ramón Bretaña Capelo, de Bó­

veda

D. losé Borrajo Nogueira, de Vi- 
veiro.

D. Abel Carvajales Gutierres, de 
Ansemil.

D. Alfonso Calvíño Muñoz, de San 
Opríán de ArmentaL 

D. Perfecto Cid Blanco, de Boei- 
ros.

D. Eduardo Cifuentes y  Us Cadi- 
nas, de Chaguazoso.

D. Federico Daniel Darríba López, 
de San Andrés de Rante. •

D.2 Ana Diéguer Gutiérrez, de San 
tiago de Rubiás.

D. Antonio Fernández Pérez, de Ta 
maguelos.

D.2 Nieves Fariza Alonso, de Jacc- 
banes.

D. Luis Fernández y Fernández, de 
San Eusebio.

D. Ramón Fernández Novoa, de 
Tamagos.

D. Jesús Fernández Estévez, de Vi- 
lela.

D. César Ferreiro Villar, de Laban- 
deíra.

D. Francisco Ferreiro Colmenero, de 
San Pedro de Laroá.

D.2 María del Carmen Ferreiro, de 
Cualedro.

D. Juan Garría Pedrero, de Rodi- 
cio-Seoane. ^

D. Euxiquio García Diez, de Cañe­
do.

D. José González Alvarez, de Da- 
cón de Abajo.

D. Amós Jiménez Salazar, de Ba- 
randela.

D. Pedro Justo Castro, de Verm.
D. Enrique López Molina, de Cas- 

tromao.
D. Eduardo López Quinalros, de Pa 

rada.
D. Ramón Mendez Real, de Pene- 

do.
Juan Antonio Nogueira Fabellp, de 

Curras.
D. Elias Oviedo García, de Esu- 

ción.
D. José Antonio Ocampo Redondo, 

de Esposende.
D. Julio Pérez Braga, de San Cris­

tóbal.
D. Rafael Paradelo Afonso, de Ci- 

Ilerós.
D. .Manuel Polo Marerfs, de Pim- 

gín.
D. Joaquín Romero Miguez, de Ri- 

vero.
D.2 María Teresa Ramón Fernán­

dez, de Figueiredo.
D.2 Elisa Reigada Pérez, de Ven­

ces.
D. NmJíerto Rivera Gándara, de 

Alais.
D. Perfecto Rodríguez Novoa, de 

Aane¥.
D. Francisco Serrano Vega, de Co- 

velle.
D. Elias Salinas CarbalLís, de Sou- 

topenedo.
D. Isidro Solis Caro, de Cristosen- 

de.
D. Antonio Sánchez Ruú, de Coa- 

•cieiro.
D. Rafael Silva Seoane, de Vila 

boa.
D. Pedro Toimil Ferrer, de Bar­

bantes,
D. Manuel Vidal Pórtela, de Oren­

se.
D. Emiliano Balsa Prieto, de Calvé- 

Ile.
D.2 Conceptíón Viéíttz Figueired'i, 

de Beiro.
D.2 Luisa Vila Barros, de Víana def 

Bollo.
D. Arturo Vázquez Fernández, d«^ 

San Lorenzo.
D. Bernardo Vázquez, de Trasoírte­

la.
Vigésimo noveno: La separactón 

definitiva del servicio y baja en el Es­
calafón respectiva a los Sres. sigulen 
tes: •

D. Manuel María Alvarez García, 
de Outeiro de Paizás.

D. Juan Armesto Salgado, de Moa-

D. Femando Alvarez Rodríguez, de 
Junquera de Espadañedo.

D. Alajendro Arias Rodríguez, de 
Nov.is.

D. Benito Acévedo Iglesias, de Cin- 
zo.

D. Julio Arias Rodríguez, de Frean- 
de.

D.2 Consuelo Alvarez Crespo, de 
Santa Marina.

D. Alfredo Arce Sánchez, de Bio- 
bra.

D. Eustaquio AbeBa Rodríguez, d* 
Pórtela.

D. Angel Alonso Fernández, de 6* 
rroso.

D. 1
Ainoeir

O. J
ra.

D. E

Sai
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D. Rafael Akmso Rodríguez, de 

José Anta García, de Prestjuei- 

” 'd . Eugenio Alvarez López, de Ma- 

^ b .  Luis Bazal Rodríguez, de Pal- 

Primo Cándido del Río, de Vi- 

'^D ^^^c ian o  Cores Iglesias, de La 

Garrido, de San- 

Fausto Cuevas Díaz, de Porta- 

“  D^isrfino Camba Casas, de Monte- 

^'"d ” Antonio Caneda Rodríguez, de 

^ * ? in o c e n p o  Cea Navarro, de Ma- 

^ D .  José Camilo Soto Losada, de

Laura Conde Cortinas, de Ve- 
rea.’ D. Antonio Dopaio Fernández, de

"^"¿'Sebastián Díaz Alvarez, de Vi-

Francisco Dominguej Guerrero,

^ ' o l ^ t í b o  Afrén Muñoz Ordoñez,

'^ a '* jo ” rE stévez  González, de Vi- 
Uamartín de Valdeorras.

D. Segundo Failde Tounñan. de

^ D .5  Julia Feijóo Fernández, de Fe-

M ^ a  Fernández Salgado, de

'^ '^."'pom pilio Fernández- González,
de Vilíarino. ,

D. Germán Fernández Figueroa, de
Lordelo. _ , . c , -

D. Nonito García García, de San

^ D ° ’ José María García Luengo, de
Desteriz. ^

D. Juan Bautista García Arauto, de
Santo-Tomé. • kt

D. Emilio Gallego Rodnguez, de Na

^*^0 José Cayoso Díaz, de Pórtela de
Córgomo. .

D ? Flora Emma Gil Fernández, de
Villameá. „  , . j  s/: •

D. Julio Gómez Rodnguez, de Vi- .

Celso Gómez Dopazo, de Quinta |

^^D ^U baldo Gómez Rodríguez, de

^^íx? Ruf^a González Ordás, de Ve­
ga de Cascallana. ^

D. Julio González Alvarez, de Gon-
tán.

D. Raúl González Gómez, de Sam 

Salvador Hernández Díaz, de Ra
fTStl

D. Juan Hernández Martínez, de
Torguedo-Loeda. i t-

D. Ignacio Herrero Fuentes, de 1 a-
raallancos. •. .

D. José Hidalgo Rodnguez, de C o­
yas.

D. Manuel Justo Rodríguez, de Ve-

" " b .  Eugenio López Pereira, de Pre-

,  *^^*H eriberto López Bello, de Cor-

D.- María Losada Estévez, de sea-

"d .5 Carmen López Bello, de Couti- 
no.

D- .Manuel U sada Sueiro, de Vi-
llanueva. . , t _

O . José López Rodnguez, de Laro-

*^°b Eladio .Marcos Rodríguez, de San 
ta Tecla.

D. Guillermo Marcos Diez, de trt- 
toma.

D. Francisco .Martín Pelayo, de Man

'  D. José .Meseguer Ramos, de Baje-

b .  Lisardo Mosquera Diéguez, de 
Viianos'a. ,

D  Francisco M el*o Navarrete, de
Vilaboa. ,

D. Alvaro Mermo Pérez, de Rive-

D. Felipe Mondria Saenz, de Sanri- 
goso.

D. José María Cantón, de Boimor-

*'*D. GracBíano .Muqíz Beltrán. de Ni
ñodaguía. ,

D. Vicente Ortega Marunez, de Vi
Bar de Rey.

D .i María Qeofé Ossorio Otero, de 

^ D ^ M a r ía  Deíia Ossorio Otero, de 

D. Everisto Outeiriño Gil, de Pa*

Antonio Palomino Laguna, de
Veiga de Meas. ^  . n  i

D. Antonio Paz Conde, de More!-

D. Eduardo Pérez León, de P«ó- 
D.» Caspara Felisa Pedreira Deibe, 

de VegamolinoS;
D.5 Julia de Pablo y Mateos, de Vi­

lloría. _  , .
D. José Pena Domínguez, de Orou-, 
D. Justo Prada López, de Córgo-

I D. Ambrosio Prada Vázípiez, de
I Piñor de Cea. . c„
[ D. Avelino Pérez y Perez, de So-

' José Pérez Levices, de S  Pinto. 
■0. Juan A. Rivela Martínez, de

Amiudal. , , .
D . Juan Romero, de ViUanno.
D. Luis Romero Hermida, de Tmto-

” d . José Rodríguez Alvarez, de Bar­
co de Valdeorras. ^ . j

D. Aurelio Rodríguez Fernández, ae

^°D^Adolfo Rodríguez Ansias, de Bó-

Longinos Rodríguez Iglesias, de 
Regueiro.

D. Heriberto Rodríguez Ozores, de 

^ ^ M a n u e l  Rubio Jaén, de Confur- 

Eduardo Santiago Garda, de Ni- 

D. Enrique Santos Rivas, de Carba-

Antonio Salgado Martínez, de
San Cristóbal. ,  c

D. Ramona Seijo Pérez, de Santia­
go de la Rabeda. j  o ,

D, Joaquín Suárez Dopazo, de Bnr-

^ ° b . Enrique Tilve Martínez, de
Meáus. , 1  c

D. Pedro Trapo» Rodríguez, de ban

^ ^ " j o s é  Vázquez Ledo, de Entram-

*^D'°Akmundo Vidal García, de Ver-
defondo. . ,  <

D. Manuel Vázquez Novoa, de Le-

^Baltasar Vázquez Fernández, de
Bustavalle. o,,™,

D. Juan Manuel Vilarchao Roma-
santa, de Solveira, «  u i

D. Celso Vila Rodnguez, de El Vi-

*°'Lo digo 3 V. I. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1940.—[José 

Jbañez Ttlartín. — Rubricado.

néndez Pelayo", de Santander; don 
Antonio de la Torre y del Coto y don 
Juan de la  Cierva y López.,C B. O. del 
28).

.. ...................... *

Disposiciones Oficiales
INDICE DEL “BOLETIN"

27 DE ABRIL '

O rd e n d e l7 d e a b r i ld e l9 « ,c j« a n
do el cargo de Vicesecretano del Cán­
selo Superior de Investigaciones C »no 
ficas.

28 DE ABRIL

Orden de 9 de abril, ^den^aiido el 
artículo tercero de la orden de 1 -  «  
agosto de 1939. ,

O tra del 1? del mismo mes, creando 
una Junu coordinadora de las ense- 

I fianzas agrícolas en España y e s ^ i -  
I ficando su misión y forma de actúa

'^'°Otra de 18 de ídem disponiendo 
oue el Instituto de España t r a n s e  
al Consejo Superior de Investigaciones 
Cieniíficas todos los servicios de Us 
disueltas Juntas para anvpliacion de 
Estudios y Fundación Nacional de in­
vestigaciones Científicas.

1 Otra de 20 del mismo, creando, 
vía de ensayo, en el Instituto Nacio- 

1 nal de Segunda Enseñanza Raniiro 
de Maeztu" de Madrid, un Servicio, 
Médico Psicotécnico de Orientación t s  
colar, y nombrando director del mis­
mo a don Ricardo Ibarrota .Mona^e- 
rio, médico y funcionario de este Mi­
nisterio. _ , 1 1 .^

Otra de igual fecba nombrando Jete 
de la Oficina de Publicaciones de este 
Mtnis erio a don Luis Ortiz Muñoz.

Otra de ídem nombrando Director 
de la Revista .Nacional de Edntaaón 
a don Pedro de Rocamora y Valls.

29 DE ABRIL

Orden de 8 de abril disponiendo la 
siguiente corrida de escalas en el Cuer 
po de Inspectores de Primera ense­
ñanza. , ,

Otra de 23 del mismo mes decla­
rando incurso en el artículo 171 de la 
ley de 9 de sept-embre de 1857, al 
personal de los Centros dependientes 
de este Ministerio que se cita.

2 DE MAYO

Orden de 15 de marz,o último r e ^  
tiva a la constituteión de la Comisión 
del Escalafón del Magisterio.

Adminis ración Central. Dirección 
General de Enseñanza Superior y Mc- 
d a. Aclarando la orden de 29 de le­
brero último, referente a matr.cula de 
Unb’ersidad.

3 DE MAYO

Orden de 24 de abril próximo pa­
sado designando cargos directivos para 
institutos de Enseñanza Media.

Dirección General de Primera Ense­

ñanza. — Sobre adjudicación de con­
curso para la adquisición de crusSijos, 
batideras y  retratos de S. E. el f e ­
ralísimo, Jefe del Estado, con destino 
a las Escuelas de Primera Enseñanza.

•  « «
18 ABRIL- — PíJSun <tl Consejo Supe- 

fior de Inoestiquciones Cienti/icus fo 
dos ¡os servicios de lu Junta de 
pliación de Estudios. — O. 5M.
Constituido el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, creado por 
k y  de 24 de noviembre de 1939, pro­
cede que asuma las fundones que <tí- , 
cha ley y  decreto de 10 de febrero de 
1940 le encomiendan. ^

En su virtud.
Este .Ministerio ha dispuesto:
Primero. El Instituto de España 

traspasará al Consejo Superior de In- 
vestigadones Científicas en d  plazo 
de ocho días los servicios, locales y  do­
cumentación procedentes de las 
cuidas Juntas para AmpEación de Es­
tudios y Fundación Nacional de 
tigaciones Científicas que no se halkn 
ac ualmente bajo la dependencia d i­
recta del señor SubsecreUno según la 
orden de 23 de noviembre último.

Segunda. En el plazo de_ qum » 
días el Instituto de España hará una b- 
provisional de su actuadón «onómica, 
entregando el saldo que exista actual- 

t mente. Sin perjuido de esta liqui^- 
dón provisional, en el plazo de dos 
meses presentará las cuentas de su 

i ffd9(4 6n econórtfica^ paca su corresr 
1 pendiente aprobación.
I Tercero. Los servicios, depósitos 
' de libro? y demás efectos que actual- 

men e administra la Secretaría de Pu­
blicaciones del Instituto de España, asi 
como los contratos actualmente en vi­
gor para la publicadón de las obras 
de Menéndez Pelayo, pasaran a la 
Junta Bibliográfica de Intercambio Cien 
tífico del Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científxas en el plaw  de 
ocho dias, mediante una liquidación 
provisional, sin perjuido de que en el 
de dos meses quede ultimado total­
mente el traspaso.

Cuarto. La en-rega de todo lo re­
señado en los tres números anterjores 
se hará por el instituto de España al 
Subsecretario de Educación Nacional, 
el cual, una vez ultimada, hará el OTs 
paso al Consejo Superior de Investiga­
ciones Científicas , .

Quinto Para la mejor y más rápi­
da realización de este t r a n s o  se de­
signa una Comisión, presidida Ptir el 
señor Subsecretario de Educación Na­
cional y formada pot <1®" Julio i^ -  
lacios Martínez y don Agustín Gonzá­
lez Amezúa, del Instira’o  de España.- 
por el Director de la Biblioteca ".Me-

20 ABRIL -  Servicio 5Hé4ico y  Psi- 
cotécnico de Orientación escolar. —
O. Jd. , ■
La nueva organización de los cen­

tros de Enseñanza Med.ia requiere una 
máxima atención, no s^o  en lo que a 
los planes y métodos pedagógicos se 
refiere, sino en cuanto afecu a las 
características individuales de los alum 
nos que en ellos reciben enseñanza.

Predsase, por una parte, estudiar 
las peculiaridades orgánicas y cots- 
titucionales de éstos, su grado de f -  
arrollo físico, sus posiMes defectos 
sensoriales, a fin de tenerlos en cuwta 
dentro de las condiciones en que han 
de realizar sus estudios y, muy espe­
cialmente, en la regulación de sus b r ­
acios deportivos y de educaciOT risi­
ca, cuyos resultados ^ b e n , asimismo, 
ser comprobados pediódicamente.

Bajo otro aspecto se hace tambira 
indispensable el examen de las ^ h -  
dades psíquicas de los alumnos y de su 
desarrollo y nivel intelectu^, consi­
derado con entera independencia ele 
sus conocimientos escolares, de tal «or- 
ma” que pueda realizarse ulteriormente 
el estudio de la correlación existente 
entre las facultades que el examen psl- 
cotécnico haya revelado y los resid- 

I tados que en el rendimiento pedagó­
gico se obtengan. , ,

Todo ello redundará en último ter­
mino en un conocimiento más perfec­
to de la personalidad deWalumno y en 
la posibilidad de un consejo de onenta- 
ción profesional que al terminar sus 
estultos reitba #Jte. encaminándole 
hada aquellas actividades en las 
sus dotes personales pueden ser mejor 
aprovechadas con evidente convenien 
cia individual y social.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poneri , ,
Primero. Se crea, por vía de ensa- 

vo, en el Instituto Nadonal de begun- 
' da Enseñanza “Ramiro Maeztu , de 

esta capital, un "Servicio M ^ico  y ?si 
cotécnico de Orientaaón Escolar a 
catgo de un Médico especialista en 
Psicotecnia. , ,

Segundo. En el referido semcio se
llevará a cabo la confecdon de la ti- 
cha médico-fisiológica y psico^nica 
de los escolares, que,' de acuerdo con 
la Dirección del Centro, sirva de base 
para la mejor orientación de éstos du­
rante su formación «colar y al I zar sus estudios: C B. O. del 28..

mismos al progiuma que en 
• cuela Normal debe 

a dicha materia.
obtengan la aprobación en « f»  ^  
vocatoria p o d r^
que prescribe la orden de 22 de »

dichos alumnos « ta r i
Profesor« numéranos y el titular oe
Religión.

("B. O." del 14).

El cuento del 

ubuelito

25 ABRIL. -  Canje de Títulos aca­
démicos. nulos y proi'isionales, pro­
cedentes de la etapa de guerra.
A fin de llevar a efecto con la ma­

yor rapidez posible el canje dé los H- 
tulos académicos y profesional« anu­
lados por la orden de 28 de septiem-

■ bre de 1939, como asimismo los qt» 
fueron expedidos con carácter provi-

. sional por falta de. vitelas y timbrado
■ durante el periodo de guerra por la 

Sección de Títulos de este Departa­

1 Este Ministerio se ha servido dispo
t

"  Que los Títulos definitivos que se va 
' van remitiendo a los Rectorados y de- 
; mis Centros docentw se cancelen pOT 
1 los anulados y provisional« a medida 
' que los interesados los presenten al
• canie sin más requisi'os que la com-
• probación de su autenticidad y toma 
' de razón en los Registros corr«po_n-

dientes, devobáéndose a « te  Mmis 
! terio los anulados, en caso de que es- 
¡ tos los posean, para unMos a Itw r« - 
; pectivos exped-ent«. í B. O. del 28)

6 DE ABRIL. -  Dirección Señe­
ra) de Primera Cnsetiaiiid- Circular 
dictando iwrituis .para el cumplimiento 
de I.i orden de de diciembre de

Para cumplimiento de lo dispu«to 
en la orden de 28 de diciembre de 
1939, e%ta Dirección General ha dis­
puesto que los alumnos y  alumnas r^e 
se hallen comprendidos en la referida 
orden harán la mairícula corrcspondien 
te a la asignatura de Religión duran» 
e' actual m «  de abril, abonando los 
mismos derechos y cumpliendo los nm 
mos requisitos, como si se tratase ^  
tina asignatura correspondiente ai ele 
estudios de 1914. _

Los exámenes de dichas disciplin.is 
tondr.^ lugar en el m «  de junio pro- 
ximo, ajustándose la celebración de los

Pepilo, si cstiís callado, 
fe uoy a narrar el cuento 
que fe prometí hace días 
y  que le dije es ton bello.

—Si, abuelito, estoy cañado, 
cuéntamelo, lo prometo. ^

Siendo asi, noy a e ^ e z f f  
mas. si interrumpes, lo dejo.

Pues verás. £rt una tarde 
de esas de precioso aspecto, 
cuando e! sol en e¡ estío 
ya oculta su ardiente juego. 
por un paseo frondoso 
de castaños corpulentos, 
paseaban dicha farde, 
como tú. un niño y  un mejo.

Pues, señor; así marchaban 
por un paseíllo estrecho. ' r
cuarráo de entre unos za rp e s  
Oue un arroyo está cubriendo 
—Di. abuelo, ¿(¡ué es un arroyoJ. -
_jírroyo es un riachuelo.
—lyíh. ya sél. sigue abuehio, 
sin querer rompí el 
—Ves no sé dónde llegaba.
—J l  zarzal del arroyucto. ,
—£s verdad. Como te dije, 
de aquel zarzaÜño espeso ’
se oyeron salir pirridos 
cual de pajarito en (luelo.
Paróse rí oicjo a escuchar 

. que pudiera ser lujuello, 
cuando fió que en aquel zarzal 
y  débil rama meciendo, 
se hallaba una pajarita 
piando con desconsuelo,
— Di, abuelo, ¿y por qué tlorab#? 
¿Qué mili hacerla pmheron?
-P u e s  /ué que fa pobre madre 
salió a buscar alimento 
que llenar a sus hijilos 
que dejó en el nido buenos, 
y después, cuando noliñó, 
se encontró con que su ¡echo 
estaba ya sin sus hijos 
y  arrojado por el suelo:
¡se los habían robodol 
—y  los ladrones, C guión
_Pues fueron unoS mocixícbos,
irtdónotos y traniesos, 
que plisaron por alH 
en el preciso momento 
que la pájara solía 
de su nido, ellos la nieron, 
y. locos, precipitados, 
se acercaron a cocerlos.
—jPobrecita pajarita! 
y  ¿qué hiicio sola lueqo? ,
—Piar sobre aquella rama 
de aquel auzolillo espeso, 
do otros reces arrullaba 
con canciones sus hijuelos, 
suspirar, riendo aquel nido 
que fabricó con empeño, 
i’dcío ya, sin sus hijos 
cual yitcía por el suelo.

i'

—Pero. Pepe, ¿estás Uorando7 
¡Qué nielo tengo l.m bueno!

—Doro por l.i pajarita 
que no encontrará consuelo.

_oiJo. nieto mío, no llores,
mira que le pones feo, 
además, lo que te diqo 
no es rerdiid, ba sido un sueño, 
otra vez. aunguc te empeñes. 
ya no te narro otro cuento.

¡y. de iH-r llorar o) niño, 
llora también el ahucio!

Valentiii Lorenzo del P«EO

Ayuntamiento de Madrid
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SANTO EVANGELIO
£n a¿Juel (irmt>o di/o Jeyúi ti sus Üs- 

cípufoi- ‘ CuaUtuiera (fue me ama ob- 
sertWftí tni ífocfrijui, y mi Padre te 
amará, y  vendrimos a él. y  haremos 
mansión en él. Pero t?I i?ue no me 
ama, no practica mi doctrina, y  ¡a doc­
trina tjue habéis oido, no es solamen­
te mía, sino del Padre, tfiie me ha en- 
i'iado.

€stas cosas os he dicho conversando 
con vosotros. J l te  el .ConsoWor, el 
£spfri(H Santo, íjae mí Padre enviará 
en mi nombre, os lo enseñará todo, y  
os recordará cuanfas cosas os tendo 
dichas. •

Ca paz os dejo, la paz mia os doy, 
no os la doy yo tom o la da el mundo. 
"No se turbe vuestro corazón, ni se 
acobarde.

Oído habéis dúe os he d i c h o ^ e  
voy, y  oueli» a ooiolros. Si me ama­
séis. os aíetíraríais, sin duda, de <í«e 
voy al Padre, porgue el Padre es ma­
yor due yo.

y o  os lo dido ahora antes 4«e su­
ceda. a fin de (fue. cuando sucediere, 
os confirméis en la fe.

Va no twMoré mucho con vosotros, 
ponfue viene el príncipe de este mun­
do. aunque no bay en mí cosa tfue le 
pertenezca.

Mas para (fue conozca el mundo ¡fue 
yo amo al Padre, y  ifnc cumplo con lo 
due me ha mandado'.

Por ser este el evanjjelio de la ftesu 
de Pentecostés, en que tuvo tugar la ve 
nida del Espirita Santo sobre k» Após 
toles, y sobre los otros discípulos que 
estaban con cites en el Cenácnlo; y 
porque, si bien la obra d d  Escrita 
Santo en nosotros es tan considerable, 
como la del Padn  y  la del Hijo, y  su 
conocimiento no menos interesante, es 
lo cierto que se le conoce menos, se 
hace preciso darlo a conocer a los 
niños, para que agradezcan sus dones, 
y tengan su persona en la veneración 
que se merece.

EL ESPIRITU SANTO

Es la tercera Persona de la Santí­
sima Trinidad. No tiene nom ^e pro­
pio, por lo cual la Escritura y  la Igle­
sia k  dan constantemente el nombre 
de Espíritu Santo. Conviene advertir 
que; para que este nombre se pueda 
considerar como propio, o sea como 
distintivo de la tercera Persona, hay 
que considerar h s  dos pa la l^ s  Espí­
ritu Santo como expresión de una 
sola idea, pues extendidas las dos co­
mo dos ideas distintas, no serían pro­
piedad de ninguna de las Tres Perso­
nas. Espíritu es el Padre, y  espíritu e! 
Mi¡o, que son igualmente incorpóreos,- 
Santo es el Padre, y santo el Hijo. 
Pero si las dos pala'bms se toman co­
mo expresión de un concepto único, 
de significado personal, forman el nota 
bre de la Tercera Persona,

¿Por qué el Espíritu Santo no tiene 
nombre propio? Acaso porque, habién 
tío' ) de buscar, según nuestro modo 
de entender y expresamos, entre las 
cosas humanas, ño encontramos en 
ellas un nombre adecuado. Procedien­
do, como procede, del Padre y de! 
Hijo, dice San Atanasio que no ha sido 
hecho, ni creado, ni engendrado, por 
lo cual no podemes decir que sea co­
mo un artefacto del Padre y del Hijo, 
ptics c; tan noble como el Padre y  el 
Hijo, ni que sea criatura, siendo El, 
como el Padre y  el Hijo, Creador de 
todo ni que «-.a hijo, ya que tampoco 
cvoviene a «u O'-ocedencía la noción 
de gmeraci’n, E« ima procedencia por 
amor, una cs^iroci.;;;. o como ema­
nación del amor del Padr;- y dcl Hiio, 
que amándose mutuamente producen 
al Espíritu Snrto vo rpr-io do; prind- 
ri-'i diversos, sino ■:t'  "olo prin-
c-nío.

.MISION DEL ESPIRl iU  SANTO

Dice el evangelista S. J tir i: ’ f l  Es 
¡■íiLm duc el P.i-lr.' i ’U.'ur.í.cn

• t í  iici'ii';.-'. y 'ambii'n f l  Erl'iiHu 
¿ t  rc ’d.id, d“C vo .n  tin-i.itL .L pt-Jo 
fL‘ K> P « lre '. De donde qce
el Espíritu Santo es env-c::o el 

V  por c! Ti.,.' I ’’
la -10 ( - ' . T 'v.i ’ ’.t”

<upnne superioridad en c‘ Ti- m* : 
da, V subordiirtíTÓn en e'. -atir —. mm

dado, lo cual no se da en la Santísi­
ma Trinidad; ni como consejo o per­
suasión, ya que siendo cada uno de 
las Tres Personas infinitamente sabia, 
no necesita consejo de nadie. Cuando 
se había de tnisiórt. entre las Tres 
Personas de la Santísima Trinidad, mi­
sión es la manifestación de una Per­
sona que procede de otra, por medio 
de algún efecto nuevo, que produce 
en las criaturas. Así se, dice que es 
enviado el Espíritu Santo, que procede 
de! Padre y del Hijo, cuando produce 
en nosotros algún efecto nuevo, sea 
visible, como su manifestación en for­
ma de paloma, o de lenguas de fuego, 
o de viento impetuoso, sea invisible, 
como son todos los que produce en 
nosotros por gracias interiores-

EL ESPIRITU SANTO 
E.N LA IGLESIA

Comparando la Iglesia C at^k a  con 
una nave y con un cuerpo, el Espíri­
tu Santo es el piloto de esta nave, y  el 
alma de este cuerpo. Mil veces se ha 
llamado a la Iglesia nave. Nave qoe, 
si a lo largo de-su existencia ha tenido 
períodos ^  calma, los más han sido 
de agitación, de fuertes temporales, y  
aun de borrascas desatadas. Siempre 
vemos la mano de un anciano venera­
ble empuñando el timón; siempre pru- 
dentía en la maniobra para sacar a 
flote la nave, siempre singular forta­
leza para resistir, ítámese el anciano 
piloto León, Grefpjrío aPíD. Tal firme 
za en rewetiri temporales que parecían 
anegpr la barca, persecuoones qae 
amenazaban ahogarla en su propia san 
gre, tal prudencia en afrontar c<m éxi­
to las situaciones má» delicadas, es 
obra d d  Espíritu Santo, que rige y 
gobierna la nave de la Iglesia, según 
promesa de Jesucristo.

Con razón d k e  San Agustín que el 
Espíritu Santo hace en la Iglesia lo que 
el alma en el cuerpo. Es la Iglesia, 
como dice San Pablo, un cuerpo cuya 
cabeza es Jesucristo, cuerpo que tíene 
sus operacioneSi como las tiene el caer 
po humano, y que, como éste, necesita 
de alma. Pues bien ‘ lo que buce el 
almu en todos los mieitibros de un 
cuerpo, dice San Agustín, eso hace 
el ¿spiritu SíJttto en toda la líflesia'. 
Como el alma es en el hombre el 
principio de las operaciones vitales, 
animales y  racitmales, así el Espíritu 
Santo es el principio que da a la Igle­
sia la vida, la fuerza y la imeligen-'

EL ESPIRITU SANTO EN LAS 
ALMAS JUSTAS

Las ilustra, las parifica y  las enar­
dece con el fuego de su amor, y las 
impulsa a obrar el bien.

En los Apóstoles se vieron inmedia­
tamente estos efectos de la presencia' 
del Espíritu Santo; en nosotros, si 
son menos visibles, no son menos rea­
les.

j La predicación es de suyo el vehí- 
• culo de la fe, y de las verdades reli- 
I glosas, mas en vano hablarán predi- 
i cadores y doctores, sí no habla inte- 
J riormente el Espíritu Santo. ‘Es ver- 
; dad que pueden pronunciar palalnas, 

mas no ^ n  esp'ritu. Dicen la letra,
. mas Tú abres el sentido. Predican mis 
■ terior, mas Tú procuras su inteligen- 
j cia". Asi habla Tomás de Kempís. El 
! Espíricu Santo ilustra.
I Personas que piensan en Dios, que 
' hablan de Dios, que se sacrifican por 
j Dios, y en todo buscan a Dios; que el 
.■•entusiasmo que sienten p>or Dios, quk- 
1 ren comunicarlo a ctrn-; hacer q:ie 
' amen y sientan a Diu,, como ellas le 
: aman y »¡ciitcn, estas son las que están 
i inflamada» en amor, ardiendo en cari- 
I dad, o. co;iiü dice Pap-t S. León, son 
I pecli.js e-ic-ndidos en ei ter.-or del Es- 
¡ píritu Santo. El Espír'iii S.into purifica

Íc inflama en am.ar
'Finalmci.te -f T-pif ui Santo impul- 

. sa y eŝ in-.'-’a ", práTica de la vir-
I niil. Conri t  viniio aviva e! fac--". 
i qiio con su fiiciza s«- ev'end-:, bus-

Ic.indo que quemar, asi el E.T'ritii San- 
t-a a-. iva el amur ile Dios, qii • can s;i

. .•«rl cxiie'iée ta-nbl»'-: husc--;!.-
í de fu.v y otts. i-| amor
« i'e ¡Jios n aliinenm de lui'u.-'s obras, 
I -I alr.i ■ ele' ¡-.’.iii -me lo sifii*-., pone 
] su af-n y todas s iTjsiones en 
; rvxlvr ofrecer 3 D'n-.- muchos actos 
'  dr cristianas virtudes.

LECCIONES

EL CREDO-JESUCRISTO
I -1 pasión de Cristo empezó con 

su nacimiento. Nos-lo dice el Kem- 
pis: Toda la vida de Crisío fué 
Cruz y martirio. Y se explica fácil­
mente. Si a cada uno de nosotros 
se nos índica, al llegar el uso de la 
razón que estábamos condenados a 
muerte ningún atractivo nos ofre­
cería ya la vida, aunque e su  se 
prolongase años y  años pues todos 
ios días al ponerse el sol k  despe­
diríamos con la amarga tristeza de! 
que sabe que a su vida le falta un 
día menos y ai despuntar la auro­
ra  nos asaltarla nuevamente el pen­
samiento del día triste en que para 
nosotros no luciría su luz. J a l  es 
el caso de Jesucristo y en este sen­
tido debe explicarse esta vida- de 
martirio de que habla el Kempis.

Su Pasión, propiamente diclu.-no 
comenzó hasta el día que hoy co- 
noemnos por Jueves Santo después 
de la criebración de la ultima Pas­
cua con sus discípulos.

AGONIA E«L HUERTO 
DE CETSEMANI

Celebrada la ultima cena con sus 
discípulos en la que insritutyó el Sa 
cerdocio y  la Eucaristía, atravesó 

.Jesús el torrente Cedrón para din- 
. girse al Huerto de los Olivos. Pú­

sose de rodillas en oración. Una 
luna blanca bañaba el paisaje de 
luz castamente en el rostro de Cris­
to; N o atraía a Jesús d  encanto 
de este paisaje; tenia los ce­
rrados: la cabeza ligeramente in- 
dinada: las manos unidas delante 
d d  pecho; las mejillas semrosadas y 

.  la respiración entrecortada. Todo 
un mundo de cosas se desarrollaba 
en Sus facultades interiores-, esce­
nas terribles que ibw  a desarrollar­
se siertdo El el protagonista antes 
de veinticuatro horas. Allí le asal­
tó la escena monstruosa de la trai­
ción de Judas. Judas, el discíptdo 
ai que El había llamado para for­
m ar parte de los suyos, a quien aca 
baba de lavar los pies para ver si 
con esa demostradón de ternura lo 
graba rendirle y ablandarle el co­
razón de piedra, le había hecho 
traición. Estábale viendo el Maes­
tro en aquella hora terrible de la 
agonía en el Huerto, ultimar los 
[xeparatívos para prenderle, notaba 
los pasos que daba tramando su 
muerte y cómo al fin tomaba los 
treinta dineros, predo de su trai- 
dón. Veía también a  sus disc^ulos 
que ahora dormían tranquilamente 
jtmto a El sobrecogidos de espan‘o 
y  como en el instante de supremo 
peligro, cada cual huía por su par­
te. Y se representaba las dolorosas 
escenas de los azotes, las caídas con 
la cruz a cuestas por el camino del 
Calvario, el encuentro con su san­
tísima Madre y su muerte doloro- 
sa al fin. Y como al fin era hombre 
y el sufrimiento a todos nos cuesta 
pedia a Dios’su Padre que aparta­
ra de sí aquella prueba tan dura, 
aunque, conociendo el querer de 
su Padre, le pedía que no su volun­
tad se cumpliera »mo la que El le 
había determinado

En estas consideraciones tanto 
fué lo que su corazón sufrió que 
no pudiendo despedir de s¡ la san­
gre que a r.tudaks le venía, en un 
supremo esfuerzo para mandarla > 
por sus • vciias ('»;as no pu I
dieron 'ecibir ta! cT.-.tdad de «an-  ̂
gre V -.'irio t  salir p'H- t-xlo» los po- ; 
f'-'S del lu .rnn ha-;r-i rec.-ir el sue- i 
lo. A nadie en el extremo de su ' 
dolor hemos visto sudar sangre, co- ¡ 
mo para damos a entender que así 

ii„ h.-i hah-iJo una de-nostra- 
vi'n de (l.-i’or tan vehemente como 
la de Cricfii, r.-í tampoco lian exis­
tido dolore: tan a ;;rb  >- como los 
de Cristo

De r-ronto to» Apó que ha­
bían • d:-r:rr-^.-- por <>;
ñor oyer-o-i .a ®us e-( lida; n-- -.•-.•i 
futo vr.vr 'ii.

TRAICION DE JUDAS

Era tudas el qw^ Pr>fO antes ha­
bía dejado el Cent'«do donde Crk-

to k  había lavado ios pies. "Lo 
que has de hacer, hazlo prooto". 
A lanzada k  sonaron estas pala­
bras de Cristo con las que el Maes­
tro. sin que los demiás se percata­
ran de ello, le daba a entemkr que 
cúnoda sus planes más ocultos y 
que sabía El bien que era lobo aun­
que quisiera enculwTrse ante los 
Apóstoks con piel de cordero.

Venia Judas conduciendo una par 
tida de gente soez que los pritKi- 
pes de los sacerdotes habían pues­
to en sus manos para que consuma­
se su horribk traición. Cuando com 
parecieron ante Jesús nadie parece 
que supo a qué había llegado allá, 
.ludas k s  hxiicaba con su índice al 
Maestro; pero todos temieron al ver 
se frente a frente de El Hasta tal 
punto se hallaron desconcertados 
que el mismo Maestro hubo de pre 
gustarles por el personaje a quien 
bascaban.

A Jesús Nazareno — respondie­
ron dios —. Y como si Dios en 
aquel instante hubiera mandado un 
viento impetuoso, vióseles rodar por 
el suelo, como a frágiks cañas tron 
chadas. Por segunda vez hnbo de

dirigirles Jesús la misma pregunta 
y responderks que El era aquel a 
quien buscaban y entonces Jiida* 
atropellado y  sonrojado por la ira 
adelantóse y besó al Maestro. Bien 
sabía el Maestro que aquella de- 
mos racíón de  paz sólo pretendía 
dar 3 entenáet^^sus enem^os quien 
era el que'lfeman de prender y 
se lo edtó 'éfl, car^ dulcemente: 
"¿Con un beso- entregas al Hijo 
del Hombre?" V como si el b e»  
de Judas fuera señal por la que 
el Maestro daba licencia a las p o - ' 
testades del Infierno para que so 
apoderasen de su persona vióse a  
aquella multitud abalanzarse sobre' 
El y sujetark con sogas.

Pedro fué el único discípulo que 
espada en mano salió a la defensa 
de Jesús; los demás atemoriiaaos 
huyeron. Así quedó Jesús en m ano. 
de sus enemigos. Ya no le stúta- 
rían hasta verk expirar en el pa­
tíbulo de la Cruz.

Cuestionario; I.- ¿Cómo ha de 
entenderse que toda la vida de Jc- 
ssís fuera un martirio? 2.? A dón­
de se dirigió jesús, cpkbrada la 
Cena? 3.- ^ a é  k  aconteció en el 
Huerto de Getsemaní? 4.2 cC^tto 
se explica el sudor de sangre? 5.2 
Qué k s  acontoció a Judas y a los 
suyos al llegar al Huerto? 6.2 Quié 
nes son los que como Judas dan un 
beso sacrikgo a Jesús en la Euca­
ristía.

FIERRO TOLEDANO

NO HAY QUE ENSEÑAR PARA LA ESCUELA, SINO 
PARA LA VIDA.

ASISTENCIA DE LOS NIÑOS A  LA
ESCUELA

Como juz^o necesaria la asistencia 
diaria de los niños a la escuela, extre­
mo duc exijo y  be exigido con toda 
rigurosidad, trataré Je demostrar el 
porgué se encuentran tantas dificulta­
des para lograr esta regular asistencia 
y  los medios de vencerlas.

POR QUE TANTAS DIFICUL­
TADES

1.2 Por la ¡alia de Censo Esco­
lar en los .éyurtlíimt'entos y  como con- 
secuencia nüd llevado el Registro Esco­
lar por el Maestro,

2.~Por transigencias del ^íticstro <nt- 
Iccesor,

S.sPor transigencias de íos Maes­
tros de los distritos escolares limítro- 
fes,

4.2 Por poco apoyo de las autori­
dades,

5.2 Por desconocimiento por pacte 
de algunos padres de gue la eduoKión 
e instrucción iio se logra a saltos sino 
por medio de un trabajo pro^esíoo y  
ordenado,

MEDIOS PARA VENCER ESTAS 
DIFICULTADES

1.2 Obligar a tos Ayuntamientos a 
hacer el Censo Escolar y de él vendrán 
los datos para el Registro Escolar.

2 2 Convencer a los padres de tos 
inconvenientes due suigen al na cum­
plir la £ey, v  procurar aventajar al 
Maesito anterior en los buenos reviil- I 
todos, '

3.2 Procii'i:; due los M ae^lm  ctr ; 
canos exijan la ¡m^lenda diaria, y  si 
no se convencen. Irafar de obtener | 
tttmbiéii meíores re.sulfados,

4.2 A  las antoridijdes es fácil con ■ 
rencerias de la necesidad tjue el iüíaes t 
tro tiene de sa apove¡ pero en ei fe I 
rrenp prdctíco se ñola muy pocp esle 
coiiocncittiiui.'o. Deío a mis compañe- 
ro.s el estudio cíe este problema cuva 
inc(.>/t:ita *io he hiillado. pero bus­
co,

5.2 Í-- IÍ I sia el caballo de ba­
to!!.:. f! nudo o-rdiaiw dcl Maestro, 
el lle:':o '  el cotttmucmwen
tf) de la necet'd id (V la asistencia 
líiari.r a la >''itiela J- .sus hijos £iu- 
p. j.;i.’ el T.'-’.'s'fo por cumplir con 
:u 4eb T Li’n todares' 1 iipiiíbsídad co­
mo Dio: r  Esp.iñd tflo -p idra . COuién 
no quiere qati,:; pí cieÍL'4“-Cl2Hté«i de 
ia de cobrar a'/ifi_iíe me'"’ Con gran 
m tinsida i.de  Inriatin pi-treHraia due

padres y  alumnos se encariñen con él 
y  éstos adelanten al mismo tiempo 
due en edad en . sabiduría y  gracia, 
llevando a sus hogares todos los dúis 
algo bueno que contar y  mostrar, in­
filtrándose en su distrito por rnedio 
del cariño, trabajo- y  otros medios 
de persmción: wlerse de convena 
dos (por casos qS U e p aw o n  ol per­
der empleos, carqoB i^|^ jlor no co­
nocer la Aritmética, ^(fciqra/ía etc.) 
para convencer a  los deniff, y  el 
Maestro hablarles^ de d esq rac^  na 
ciona/fcí, ruínai Je /aiiuÉos, 
tos descubiertos por no saber escribir 
sus cartas, negocios que no pudieron 
emprender, etc., todo por no baba' 
asistido con regularidad a buenas es­
cuelas. Si apesar de esto, a los 4 ó s 
meses, aun no se ba logrado la asis­
tencia diaria y aun falla alguno algu 
na vez sin motivo grave (enfermedad. 
Iluoia torrencial, etc.] es necesario due­
la autoridad le haga sentir la Eey, y 
si las autoridades ¡ocoles no responden 
se acude hasta al Ministro de Edu­
cación Macional o al Caudillo, pero 
nunca permitir que un niño español no 
sepa firinar y  tenga qúe hacer esto, e? 
día de mañana, can sus impresiones di­
gitales. El saber firmar ¡o bago exten­
sivo a saber lo gue firma, saber de do,¡
Je viene y a dónde va, guien letba 
creado, para qué • fin y  medios a *  
Dios le da para loqrar esle fin, s.á¿^ 
tiiiesíros qlorias iiaviónales y compren 
der que sobre,''i.san lo bimiii;uime«ii¿ 
imiiqiiMÍ-'Ie "La Redención obra 
Dios y h  c'ilonización de Aniérici 
obra de españoles no h.m encontra>á'' 
Homern"

CuiiiiiTo lO' fii’T-'í llcqan cant.m.lo 
aI.;o de r!-n'-'¡r,is ■tr.inJvzas nacional' 
p.ifcce que esiov oxoido a muchos p'' 
dre.s iVo s-'í" I o;k',.-i.! a Esp¿:ñ.i •! tr*' 
r \ '  de e.;. iqnej » ;‘itii,’'!eiIos que í'd-'
Jo “iiíre |f'i|"  i.'.i tal de gue prit-u-'
-e arre,líe su b.’I'diot coiiodan a '-’v 
./•o | ' i > '  no ii I ’ -'”  Oni/of: ' por r.-' 
.t.sisíir c.”t re-iularidad a buCíit e.i..ir­
la.;.

'^Jmbic;: debe i >n;'ence;.'V a i.~ 
dres ser p-.r.: f.ilirrr «c;
jo ta  le e.scuela !••' dr.:> de i'acacíO".

Tos ncdi.'s .nift (toi-rs Pero, fc="“  
h';lo L: ír-i-rjuíniia ^  íes .s'aowwmios 
T-Í.t O' irí.'”i son los que aconscji: py* , 
no íciiiT ífne -inner lidias sin ttriTtjEer 
Cl el

£san* >nayo de íOto.

NICANOR RODRIGUE^

Ayuntamiento de Madrid




